
Régimen de Regularización de Activos

¿En qué etapas puede regularizarse el dinero en efectivo?  

Únicamente se podrá regularizar dinero en efectivo en el plazo establecido para la Etapa
1, es decir hasta el 08 de noviembre de 2024

Excepcionalmente, los sujetos que únicamente realizaron el depósito de sus fondos en 
una cuenta especial (CERA o CCERA) y no completaron la manifestación de adhesión 
hasta la fecha de vencimiento de la etapa 1, tendrán un plazo especial hasta el 6 de 
diciembre de 2024 para realizar la manifestación de adhesión, la que se instrumentará 
sistémicamente mediante su adhesión en etapa 2.

Tené en cuenta que una vez realizada la adhesión tendrás tiempo, hasta el 07 de marzo
de 2025 inclusive, para presentar la declaración jurada durante la etapa 2.



Fuente: Artículo 31 Ley 27.743, artículo 1 Decreto 977/2024 y artículo 1 Resolución 
General 5610/2024


